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     AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2021-8536   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
2/2021.

   Habiendo sido publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 180, de 17 de septiembre 
de 2021, la aprobación inicial de la modifi cación de créditos 02/2021, acordada por el Pleno 
de la Corporación el día 8 de septiembre de 2021, fi nanciada por incorporación de remanente 
positivo de Tesorería y mayores ingresos, y no habiéndose presentado reclamación o alegación 
alguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto Refundido de la LRHL de 
5 de marzo de 2004, se entiende aprobada defi nitivamente dicha modifi cación presupuestaria, 
procediéndose su publicación, debidamente resumido por capítulos y programas, siendo los 
siguientes: 

  

Total Aumento 1.002.522,10 

Total 1.002.522,10 

  

 Contra esta aprobación defi nitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente pu-
blicación. El citado recurso no suspenderá por sí solo la aplicación de la modifi cación aprobada. 

 Rasines, 11 de octubre de 2021. 
 El alcalde, 

 Sergio Castro González. 
 2021/8536 
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